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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO BE OFICIO
La Reina nuestra Señora continúa en la convalecencia 

mejorando notablemente, y aproximándose á su estado 
normal.

La augusta Real familia de S. M. continúa sin novedad 
en su importante salud.

Circular rmm. 66.
SECCION 1 .«-ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

En la Gaceta de Madrid de 4 del actual se publica 
la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real orden.

Para que tenga efecto el Real decreto de 25 de Ene
ro último sobre renovación de las Diputaciones provin
ciales en su mitad, la Reina se ha servido mandar:

. 1 .u Que las elecciones se verifiquen en los días l.°, 2 
y 3 del mes de Marzo próximo.

2. ° Que con tres dias de anticipación al primero de 
las elecciones se publique en cada cabeza de partido y en 
lodos los pueblos de! mismo el señalamiento de las locali
dades adonde deban concurrir los electores á emitir sus 
votos, y la designación de las secciones donde las hubiere.

3. " Que se remita desde luego á los Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido y de sección las listas de los 
respectivos electores.

Y 4.° Que se publiquen en los Boletines oficiales de 
las provincias los títulos 2.° y 3.° de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, para que se tengan presentes sus disposicio
nes. Madrid l.° de Febrero de 1852.—Manuel Bertrán 
de Lis?

1 debiendo de procederse en esta provincia á la elec
ción de los Diputados, que han de representar los.par
tidos judiciales de esta Capital, Aranda, Belorado, 
Bribiesca, .Medina, Sedaño y Villadiego, encargo á 
los Alcaldes de los pueblos de su comprensión, den la 

mas lata publicidad á la convocatoria arriba inserta, 
designando el local adonde han de concurrir los elec
tores ít emitir sus sufragios, que lo será la casa con
sistorial de sus respectivas caberas de Partido, tenien
do presente rpte solo gomarán del derecho de rotar en 
la presente elección los comprendidos en las listas ul
timadas en 15 de Mago de 1850, y en cumplimiento 
del art. 4.° de la precitada Real orden se insertan á 
continuación los títulos 2.° y 3." de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, para conocimiento de los electores. Burgos 
10 de Febrero de A85*2.=Francisco del Busto.

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES
DE LAS

DI I» UTA CIO A' US PRO-VIATCIA L US.
TITULO II.

-Cualidades necesarias para ser Diputado provincial.

Art. 7.° Para ser Diputado provincial se necesita:
1. ° Ser Español mayor de 25 años.
2. ° Tener una renta anual procedente de bienes pro

pios que no baje de 8,000 rs. vn. |ó pagar 500 de con
tribuciones directas. En los partidos donde no haya 20 
personas que tengan estos requisitos, por cada Diputado 
que deban nombrar, se completará el número con los ma
yores contribuyentes que se hallen inscriptos en las listas 
de elegibles para los Ayuntamientos del partido.

3. ° Residir y llevar á lo menos dos años de vecindad 
en la provincia, ó tener en ella propiedades por las cuales 
se paguen 1,000 reales de contribuciones directas.

Art. 8.° No pueden ser Diputados provinciales:
1. ° Los que al tiempo de las elecciones se hallen proce

sados criminalmente.
2. ° Los qne por sentencia judicial hayan sufrido pe

nas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hubieren 
obtenido rehabilitación.

3. ° Los que se hallen bajo la interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral.

4. ° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pa
gos, ó con sus bienes intervenidos.

5. ° Los que eslen apremiados como deudores á la 
Hacienda pública ó á los fondos de la provincia como se
gundos contribuyentes. .

6. “ Los que sean administradores ó arrendatarios de 
fincas deja provincia, y sus fiadores.



'7.° Los Contratistas-de obras públie-as'de la misma,-y 
sus Fiadores.

8." Losqae perciban sueldos 6 retribución d'e'los fon
dos provinciales ó municipales.

9> 1.os Jueces de primera instancia, los Secretarios 
y domas empleados de los Gvdíiernñs políticos, los l'.rín- 
scjerós provinciales, los ('.untadores, Administradores Te
soreros y divinas empleados en l;i racamlac.ion, interven
ción y disTribúción de las rentas públicas, los Ingenieros 
civiles y los encargados de montes en las provincias donde 
so Chillen ihtsTiiiadosT • ■

Art. 9.” Podrán excusarse de aceptar el cargo de 
Diputados provinciales:

1." Los que habiendo cesado en el lacren elegidos, 
no mediando el hueco de una renovación.

8.” Los cxageuarios c física -ente impedidos.
5 " l.osiSenadores y Diputados » Lories, v los indi,vi 

dúos dé Ay untamiento, hasta un año despees de haber ce
sado cu sus cargos.

4. " Los ftrocionarios de Rea! nombramiento que pue
den ser elegidos.

5. " Los que al ser elegidos, no oslen avecindados en 
Ja provincia.

TITULO 2B.
Del modo de hacer Iris elecciones.

Art. 10. La ehvccion de Dipillados provinciales se lia
ra en virtud de Beal convocatoria cuando haya de ser 
general; y en virtud de «arden de! Gefe político «le !ap;o- 
yincia cuando sea parcial solamente.

Art. 11. Los Diputados provi.ncialesxenmnombrados 
yog los mismos electores «je.e «di an los Diputados á (¿or
les, .sirviendo al efecto las mismas listas con las ultimas 
rectificaciones que e.n.ellasse hubú^en Lecho.

Art. 12 El Gefe político cuidará (le la publicación 
de díi has listas para conec'mienlo de los electores, y las 
remitirá oportunamente á los Alcaldes de los pueblos ca
bezas de distrito electoral.

Art. I3. El Gofo, político, tan luego como se publi
que esta ley, procederá, si el número de electores ó la 
demasiada eslension de los partidos judiciales lo exigiese, 
á dividirlos Vil los distritos electorales que mas convenga, 
y señalará para cabezas de distritos los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda ir á votar. Hedía esta divisiop, la 
pasará al Gobierno para su aprobación. Si no hubiese ne
cesidad de dividir algún partido judicial en distritos elec- 
toralcs la elección se hará solamente en la cabeza drl par
tido.

Art. 14. Aprobada por el Gobierno la ¿«‘marcación 
«Je los distritos pj«‘--torali‘s, servirá para todas las eleccio
nes, sucesivas, no ptidiémlxrse hacer variación alguna siii 
3 lié lii «pruebe "también el Gobierno en -virtud de e'xpe- 

¡<lnle q.üe se formará al electo.
Art 15 El primer di¿« señalado para la votación se 

reuiiin'ni lós electores ¡i las hueve de h; rnañana en el sitio 
designatio con tres dias de anticipación.por el Alcaldi* de 
la cabeza del disi ito, y bajola presidencia del mismo 
Alealdii ú de qujrti haga sus "vec«*s.

Art. 1Q. Papa la construcción «le la mesa se asociarán 
al Alcalde, Fruiente 6 llegiilor que pri'siiia, «los «doctores 
inuidira/lus pitrel mismo «le entre los presentes. !.os elec
toris que concurran en el primer dia y primera hora de 
X«jf|U'loit, entregarán al Pr« sid -nle una papeleta, que po
drán llevar escrita ó escri! ir en id acto, en la cual se de— 
tfi'gnft-rán dos «doctores para secr« lacios escrutadores. El 
12|'esi«||‘nte depositara, la papel, la en la urna á presencia 
<|«d elector. C.Om luida esta votación, se verificará «d escru- 
tillkl, y qiihdariiii Hombrados Secretarios escrutadores los 

cuatro electores que hallándose presentes al tie.mpo del 
escrutinio hayan reunido á su favor mayor número de. 
votos. Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente 6 ilegi- 
dor presidente, constituirán (Icfiiiiliv, iner.te la mesa.

Si por resultado de! escrutinio no saliese o] número su
ficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa.

En1 casó de empate decidirá La suerte.
Art. 17. (’.onsliluida la mesa, empezará la votación, 

que durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su 
voto todos los electores del distrito. La votación sera 
seci'ctír.'

El presidente entregará una papeleta rubricada al elec
tor; este escribirá en «día dentro del local y á la vista d<> 
la mesa, ó hará escribir por otro elector, id iKinibre <hd 
candidato ó candidatos; v el Presidente introducirá la-pa- 
pclela «'ti la urna delante del mismo elector, cuyo nom
bre y vecindad se anotarán en una lista numerada.

Art. 18. Las operaciones «dectorales empezarán á 
las nueve de la mañana, y terminarán á las dos de la larde.

Art. 19. Luego qne se concluya la votación de cada 
dia, el Presidente y los Secretarios harán el escrutinio 
de los votos, leyendo en alta voz las papeletas, confron
tando el número de ellas con el de los votantes anotados 
en la lista, y extenderán del resultado el acta correspon
diente.

Art. 20. En todo escrutinio leerá el Presidente en 
alta voz las papeletas, y del contenido de ellas se cercio
rarán Jos Secretarios escrutadores.

Art. 21. Guarnió las papeletas contengan mas nom
bres que los precisos, serán nulos los votos dados á los 
yiltimqs,sobrales, ¡ero valdrán los de las papeletas que 
contengan menos nombres "que los precisos,.,

Art. 22. Terminado el escrutinio, y anunciando el 
resultado á los electores, se quemarán á presencia del 
público todas las papeletas.

Art. 23 Antes de las nueve de 1a mañana del dia 
siguiente se lijará en la parte exterior del edificio donde se 
celebre la elección, la lista nominal de todos los electores 
que hayan concurrido á volar el día anterior, y el resu
men de los votos qiía cada uno haya obtenido.

Art. 24 Al dia siguiente de haberse acabado la vota
ción, y á la hora de las diez de la mañana, el Presidente 
y Secretarios formarán el rqs(imcn general de votos, y 
extenderán y firmarán el acta de todo el resultado, expre
sando el número total de los electores que hubiere cu el 
distrito, el número de los que han lomado parte, en la 
elección, y el de los votos «pie cada candidato haya obte- 
nido. Gopia autorizada «le esta acta se remitirá al Gefe 
político de l i provincia,

Gtiiunlo la elección s«‘ hubiere hecho solamente en la 
cabeza dé pirtido judicial, se proclamará Diputado, pro
vincial T’e-3dl,,l.ui*¿fó‘lil que hubiere obtenido mayor núme
ro de votos; paró el escrutinio de «pie habla el párrafo 
anterior s«v hará ante el Avuntamiento plelíó del mismo 
pueblo, en la forma y bajo la presiilencia que so deter
mina en el art :<{».

Art. 25. El Pri'sjilenle y los cuatro Secretarios nom
brarán «lo «uitre ellos misinos Un comisioná«b> parar «pie 
lleve á la cay.it «I d-. l partido copia Car!iÜi'a«!a delI ai'til dftl' 
distrito, v asista til eserú't'inio genera! de votos. El acta 
original quedará en el archivo del Ay «intainientó

Art. 2í). Este escrutinio gimeral s<* iiará aul” el Ay un
tamiento plimo d«> la cnb«‘za «tíd partido, á los seis dias 

I de hab.-rse conehihlo las c!"e<d->n«>s en los distritos «Tortó
rales; presidirá id Gefe político ó la p"rson.i «pie «lesignc, 

' y harán de escrutadores los dos i ^misionados (pie sean al 



3
qfeclo elegirles. Si por enfermedad, muerte, ó. por cual- 
■qtiiera'ol ra causa no concurriese algún' cbmistouado, se 
rximítirá*l;r tiépia certificada del arta que lír'corresponde 
al Presidente, ol cual la presentará á la Junta para queso 
vejjíiqtie el esrrutinio.

Art. '27. Fin los piieldós drpid'e hubiere varios partí— 
dos -se hará el- cscrúliuio gcúeral de todos, áiite el Ayun- 
ínwiiúilo pleno del mismo pueblo; pero con separación 
unos partidos de. oíros.

Ari.'28. Hedió el resúmen general de los votos por 
el escrutinio de las actas de los distritos electorales, el 
Ilresíderrieiprot lamará Diputado al cau.'idato que hubiese 
obtenido mayor número de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empate.

Art. 29. El Presidente y escrutadores en cada distri
to electoral, y el Presidente y comisionados de la Junta 
general de escrutii io, resolverán cada día definitivamente 
y á pluralidad de votos, cuantas dudas y reclamaciones se 
presenten, expresándolas en ol acta, como igualmente las 
resoluciones que acerca de ellas se hubieren acordado.

Art. 30. La Junta de escrutinio no tendrá facultad 
para anular ninguna acta ni voto; pero podra d(‘¡ ir con
signadas en su acta las reclamaciones ó dudas que sobre 
este punto se presenten y su opinión, cerca de las misniasi

Al t, 31. El acta original se. depositará en el archivo 
del z\y¡uiilhrnienlo de la cabeza de partido; y una copia 
certificada de ella se pasará al Gefe político.

Arl. 32. El Gefe. político oido el Consejo provincial, 
si no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arregla- 
da la ok-ccion, extenderán el nombramiento correspon
diente á los que hayan resultado Diputados, y se lo comu
nicará para su conocimiento.

Art. 33. Si el Gefe politice, oido el Consejo provin
cial, hallare nulidades en la elección ó si hubiere récla- 
maeienes contra su validez. pasará todos los documentos 
con su informe al Giíbierno, el cual declarará si es válid. 
dicha elección, ó si ha de verificarse de nuevo en el lod< 
6 en alguna de sus partes.

Art. 31. El Gefe político, de acucíalo con el (’.oasOjo 
provincial, decidirás! el Diputado electo tiene ó no la- 
cualidades que para este cargo exige la presente ley, y eú 
la misma forma fallará también sobre las solicitudes d 
exención. De estas resoluciones podrán los interesados 
apelar ,-i Gobierno, quien resolverá definitivamente.

Art. 33. El Diputado que. fuese elegido por dos ó mas 
partidos, optará por.uno de ellos: en los demás se proce
derá á nueva (-lección para su reemplazo. También se pro
cederá á nueva elección siempre que un Diputado cese, 
por cualquier motivo, en el desempeño de su encargo; 
fuera del caso en que solo fallen seis meses para la reno 
vacion ordinaria.

xOtra núm. 67.
Si por La orderinza de 2 de Noviembre de 1837, los 

Apuntamientos debian remitir á la Diputación en los pri 
moros dias del mes de Pobrero de cada año un estrado 
del padrón de almas, era con el objeto de señalar ácada uno 
el cupo que les correspondiera para el reemplazo del ejér
cito. Por esto era indispensable aquel documento y le exi
gía la citada ley, pero derogada la misma por la nueva 
de. 18 de Junio último deben los \ vunlimientos suspen
derla remisión del referido estracto del padrón por no 
sernerceario, puesto que la báse para hacer la dislrT.li
ción do los cupés ha de ser el número de mozos sortea
dos en cada municipalidad cucos datos se han de lomar 
del sorteo anual que debe verificarse.

Disponiéndose en el cap 5.u de la citada ley de 18 de 

Junio que en los primeros dias de este mes se verifique 
el alistamiento, me persuado que los.Ayuntamientos cum
plirán con la debida'esadiltid este servicio, asi cómo 1a 
rectificación de ehque debe tener lugar en 'el primer do1 
mingo del pies de Marzo, pero al recordarles la-obliga— 
clon.que sobre este asunto pesa sobre ellos, debo .hacer
les presente que para'dichas operaciones han de conside
rarse como uno solo los diferentes pueblos de que se 
componga cada municipalidad, según que asi lo dispone 
la lev v que hecha la rectificación del alistamiento deben 
suspenderse lodo ulterior procedimiento en conformidad 
al art. 151 tic la tlt(aíla lev; puesto que en el año achial 
no ha de ejecutarse sorteo.

Convierte, también parac-vilar nulidades, que tengan 
presente la regla 3." dej arl. I 18 le dicha ley, según la 
cual debe compremh-r e! alistamiento de este año tres 
lisias separadas da- los mozos qua cumplan 1"9, 20 V 21 
■iifros en 31) 3,- Abril próximo.

Burgos í.° de Lebrero de 1852.—Francisco del Busto.

. Otra mwn. 68.
I.os Alcaldes constitucionales de los pueblos de ésta 

provincia', destacamentos de In Guardia civil y empléadói 
de protección y seguridad pública, procederán á la deten
ción de (res piezas de vareta robadas en la noche dej 31 
de Enero último á Sebastian Acha y otros vecinos de Pra- 
dolfiongo, á cuvo fin se estámpdh seguidamente lás ai-tlás 
de dichos efectos; v caso de realizarse su detención, los 
remitirán con toda seguridad á disposición del ^eñor J.uek 
de primera instancia del partido de Belgrado. Burgos 11 
de Febrero de 18-52.—Fránci'scó del .".ústó.

Sidras (Te los efe-ios robados.
. i .-•••-v

üna pieza de váyéla de corinto oscuro de seis' cuartas 
v media largas d- .íór.ho, lana fina entré merina cohíó (fe 
cineueufa varas largas de tiro áúülral enéarmídá sti mar
ca de cinco cuartas escasas, orillos negros , de diez .hilos 

■ u muestra, coa figura de un gancho, de, lana éntre lina 
v sti tiro Como di- cinruoiilii varas.--Y oirá lambii-n cn- 
•ariiada de cuatro v media á ciiíco cúa'rlas de vtiicho, iiri- 
ilos algo bi:gii<-rrviidos, muestra negra', con una señal de 
lana negra figura di- un cuadro imperfecto^ .algo i irdlr- 
l-ir, su grandor de una moneda de vi-inle reales, su tiro 
como’'de sCSeúta vara'Sj y lá lima algo ordinaria?'

Administración (le. contribuciones directas es
tadística y fincas del Estfldó de la provin

cia de Burgos.
Siptxlo en vastante munero los Ayunta

mientos He esta provincia, que no han cum
plido con la presentación de los recibos He , 
gastos municipales y premio de cobranza al 
tenor de lo <pue se dispuso en circulares in
sertas en el Boletín núm. i3q de 20 de No
viembre del ano último, prevengo á los que 
se hallen en el caso indicado, procuren reali
zar este servicio en el lermipo preciso de 
quince días, pues de no ep-culsrlo así me ve
té en la necesidad úe espedir contra ellos el 
apremio cp respondiente como si Ci/ere dine
ro im-tálieo , paran ! des el peí ju ció consi
guiente á su milad¿



Al propio tiempo les prevengo que habien
do ya vencido el primer trimestre de las con
contribuciones territorial y del subsidio, res
pectivas al primer trimestre del corriente año, 
procuren realizarlo (bien en esta Tesorería, ó 
bien en la de Aranda según á donde corres
pondan) antes del 24 del actual, para evitar
se en otro caso medidas análogas á los (pie 
quedan citados Burgos 7 de Febrero de i85a. 
=Eugenio Maria Perez.

Administración de Contribuciones Directas, 
Estadística y Fincas del Estado de la pro

vincia de Burgos.
Negociadas en los Señores Oshea y Compa

ñía las obligaciones á metálico que á favor del 
Estado tenían otorgadas los compradores de 
Bienes de Encomiendas en esta provincia por 
los plazos en que debía satisfacerse el importe 
de las que han sido enagenadas, y tenedores 
para el cobro de aquellas por endoso, los Seño
res Espiga Hermanos del comercio en esta Ciu
dad según aviso de este dia: se hace saber a to
dos los que de dicha procedencia tuvieren obli
gaciones vencidas y que sucesivamente vayan 
venciendo reconozcan como personas compe
tentes para el percibo de su importe á los re
feridos Señores Espiga Hermanos, y no descui
den su puntual solvencia, en el concepto que 
subrrogado en el negociante ó sus representa
dos los derechos de la Hacienda; á petición del 
mismo se espedirán inmediatamente los apre
mios egeculivos que fueren necesarios contra 
los morosos Burgos i5 de Febrero da i852. 
=Eugenio Maria Perez.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco del Busto, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos TU, Go
bernador civil de esta provincia y Subdele
gado de Rentas de la misma.

Por el presente edicto, cito y llamo á Don 
Andrés Arija mayoral de la diligencia titula
da la Burgalesa, y vecino de esta Capital, pa
ra que dentro del término de tercero dia se 
presente en la cárcel pública de la misma, ó 
en este mi juzgado de rentas, á contestar á 
los cargos que contra él mismo resultan de 
la causa que se le sigue por aprehensión de 
sal y bacalado, hecha en la tarde del dia 
veinte y tres de Diciembre último que con

ducía en dicho coche; previniéndole que de 
asi hacerlo se le oirá y adminístrala «ú dere
cho que en justicia le asistiese, parándole en 
caso contrario el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado en Burgos Febrero nueve de mil ocho
cientos cincuenta y dos =Fi ancisco del Busto. 
=Por mandado de S. Sría., José Maria Nieto.

Licenciado Don José de la Fega y Con
cha, Secretario honorario de S. M., Juez, de 
primera instancia de esta villa de Castro ge
ri zi y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á Feliciano Angulo, 
natural de Zumel, de veinte y tres años, hi
jo de Hipólito, vecino <lel mismo pueblo, de 
estatura regular, vestido de paño de Asludi- 
llo, para que en el término de nueve dias se 
presente en las cárceles de este par!.ido á res
ponder á los cargos que contra él mismo re
sultan en la causa que se le signé por robo 
de barios efectos á Don Teodoro Guadian pres
bítero, cura en la Granja de Torre, pasado 
que sea dicho término sin verificarlo se se
guirá la causa en su rebeldía entendiéndose 
las notificaciones con los estrados de la zku- 
diencia, parándole entero perjuicio. Dado en 
Caslrogeriz á cinco de Febrero del mil ocho
cientos cincuenta y dos.—José de la Vega y 
Concha—Por mandado de S. Sria., Pedro Ar
ce Vázquez, por Rodríguez.

Don. Bernabé Bernaola, Juez, de* primera 
instancia de esta villa de Medina de Pomar 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á Lorenzo Diaz, na
tural de Callejones, que en el término de 
nueve dias se presente cu la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que contra 
él mismo resultan, en la causa que se le si
gue por robo de dinero y otros efectos á An
tonio Perez, residente en Tubilleja , pasado 
que sea dicho término sin verificarlo, se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones en los estrados 
de la Audiencia de este Juzgado, parándole 
entero perjuicio. Dado en Medina de Pomar 
á siete de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y dos=Bernabe Bernaola.=Por su 
mandado, Bernabé Revillas.

Imprenta de Don Raimundo Veles.


